
  

RIGOLLEAU S.A. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los señores accionistas de Rigolleau S.A. a la Asamblea General 

Ordinaria a celebrarse el día 31 de marzo de 2026 a las 15:00 hs, en la sede 

social sita en la calle Lisandro de la Torre 1651, Berazategui, Provincia de 

Buenos Aires, a fin de considerar los siguientes puntos del Orden del Día: 

Orden del Día: 

1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta de la Asamblea. 

2. Consideración de los documentos que prescribe el artículo 234, inciso 1º, de 

la Ley Nº 19.550 correspondientes al 119º ejercicio económico de la sociedad 

cerrado el 30/11/2025, como así también la restante documentación requerida 

por el artículo 62 del Reglamento de Listado de Bolsas y Mercados Argentinos 

S.A. y la Reseña Informativa. 

3. Consideración del Resultado del Ejercicio y destino del mismo.  

4. Consideración de la gestión del Directorio y los Gerentes y de lo actuado por 

la Comisión Fiscalizadora. 

5. Consideración de las remuneraciones al Directorio ($ 2.024.370.815 importe 

asignado) correspondientes al ejercicio económico finalizado el 30/11/2025 el 

cual arrojó quebranto computable en los términos de la reglamentación de la 

CNV. 

6. Asignación de honorarios a la sindicatura (Art. 292 de la Ley N° 19.550). 

7. Designación de los miembros Titulares y Suplentes de la Comisión 

Fiscalizadora por el término de un ejercicio. 

8. Consideración de la remuneración al Auditor Externo por el ejercicio cerrado 

el 30/11/2025 y designación del mismo para el ejercicio que finalizará el 

30/11/2026. 

Se recuerda a los Señores Accionistas que, de conformidad con lo establecido 

en el art. 238 de la Ley 19.550, para concurrir a la Asamblea, deben depositar 

previamente, en la Sociedad la constancia de la cuenta de acciones 

escriturales emitida por la Caja de Valores S.A., las que serán recibidas en la 

casilla de mail: asamblea@rigolleau.com.ar o Santa Fe 3312 piso 14, Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires o en Lisandro de la Torre 1651, Berazategui, Pcia. 

de Buenos Aires, hasta el día 26 de marzo de 2026 en el horario de 9 a 13:00 

hs.- Sociedad comprendida en el art. 299 de la LGS.- Valeria Cristina  Maran.- 

Abogada, Tº XIII Fº 197 C.A.Q.             
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